RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10 DE JULIO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001683, Ent. N° 3418/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la imputación del gasto de $ 1:800.000 para atender los servicios de barométrica a prestar en el Municipio de San Carlos, derivado de la Licitación Pública 13/2012, prestación del servicio de desagote de pozos negros, cámaras sépticas y otras aguas servidas o limpias en las jurisdicciones de los Municipios de San Carlos, Pan de Azúcar, Solís Grande, Garzón y José Ignacio, Piriápolis y Aiguá;  
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 05953/12 de fecha 29.08.12 el Intendente dispuso adjudicar la citada Licitación a la empresa “El Maragato I S.R.L”;    

  2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28.11.12, observó el gasto, por contravenir el Artículo 47 del TOCAF vigente al momento de la contratación.  Por Resolución Nº 00525/2013 de 17.01.13, el Intendente reiteró el mismo, expresando que se dio suficiente publicidad al llamado resultando imprescindible reiterar el gasto.  En Sesión de 06.03.2013 el Tribunal acordó mantener la observación formulada; 

  3) que, con fecha 04.02.2013 se realizó imputación por importe de $ 468.000 y $ 312.000 que se cargaron al Rubro 10900-5278 y 10955-5278 respectivamente, siendo 10900 Dirección General de Higiene y Protección ambiental, 10955 Higiene Punta del Este y 5278 Limpieza, aseo y fumigación, con disponibilidad presupuestal;
  4) que este Tribunal en Sesión de fecha 06.03.13 acordó  observar el gasto de $ 780.000 considerando que el procedimiento licitatorio fue observado por motivos insubsanables, lo que afecta la presente imputación.  Reiterado el gasto por Resolución Nº 02816/2013 de 06/03/2013, el Tribunal en Sesión de 05/06/2013 acordó estar a lo dispuesto en Sesiones de 28/11/12 y 06/03/13; 
 5) que en esta oportunidad, se solicita la intervención preventiva de la suma de $ 1:800.000 para atender los servicios de barométrica a prestar en el Municipio de San Carlos en el marco de la Licitación Pública 13/2012;

 6) que según surge de la información contable obrante, el referido gasto se imputó con cargo al Objeto del Gasto  10105-5278, señalando que el mismo contaba con disponibilidad presupuestal suficiente; 

CONSIDERANDO: que el presente gasto deriva de un procedimiento que fue observado por motivos insubsanables, lo que afecta la nueva imputación;       
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 114 del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de $ 1:800.000;

2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia y a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.”
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